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por la cual se modi fican y expiden algunas disposiciones sobre la Policía Nacional y del Estatuto para la Segur .. idad Social 
y Bienestar de la Policía Nacional y se otorganfacultades exu .. aordinarias al Presidente de la República para desarrollar la 
Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo '', modificar normas sobre estructura orgánica.funciones espedficas.disciplina 

) Y ética y evaluacián y clasif icación y normas de la Carrera Profesional de Oficiales, Suboficiales y Agentes . 
• 

J. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo l u El artículo 6u de la Le)' 62 de 1993. quedará así: 
La �olicía Nacional está integrada por Oficiales. personal del Nivel Ejecutivo. 

Subo�ctal.�s. Ag�ntcs. Alumnos y P'!r qL1icn�s p�ste11 el ��ivicio milhar obligatorio c11 
la Institución, ns1 co1110 por los servidores públicos 110 uniformados. pertenecientes a 
ella, unos y otros sujetos a normas propias de carrera y dlsciplína en la forma que en todo 
tiempo establezca la ley, 

Artículo 2º El articulo 18 de la Le}' 62 de 1993. quedará así: 
La Policía Nacional tendrá la siguiente organización: 
- Dirección General 
- Subdirección General 
- Inspección General 
- Direcciones especializadas por áreas de servicio, así: 
- Dirección de Recursos Hu111a11os 
- Dirección Operativa 
- Dirección de Policía Urbana . 
- Dirección de Carabineros o Policía Rural. 
- Dirección de lntcligencia 
- Dirección de Policía Judicial 
- Dirección de Servicios Especializados 
- Dirección Antinarcótlcos 
.. Dirección de Participación Comunitaria 
- Dirección Acl111i11istra1i,1a y Financiera 
- Dirección Docente. 
Articulo 3u La Inspección General de la Policía Nacional, además de las funciones 

que le corresponden, atenderá las solicitudes que f ormulc el Comisionado Nacional para 
la Policía Nacional, c11 cumplimiento de las atribuciones que a éste le señalan la LC)' 62 
de 1993 )' el Decreto 2203 de 1993 e impartírá las órdenes necesarias para satisfacer 
tales solicitudes. 

Artículo 4u La Inspección General será el órgano de comunicación entre el Comí- 
sionado Nacional )· la Policía Nacional. 

Aniculo 5u El 11t1111cral 2u del artículo 3u del Decreto 352 de 1994. quedará así: 
2. Atender directamente o a través de terceros. la prestación de los servicios en las 

áreas de Seguridad Social)' Bienestar para el personal de la Policía Nacional.en servicio 
activo. con asígnaclén de retiro o pensión )' sus familiares. de conf ormídad con los 
estatutos ele carrera. 

A11ic11Jo 6u Los bienes muebles incautados por la Policía Nacional. con excepción 
de armas ele fuego, o de Instrumentos ele un hecho punible o que provengan de su 
ejecución, <111c c11 e] 1ér1ni110 de seis (6) meses, 110 f ucren reclamados por sus propieta- 
rios. quedarán al servicíode la Institución c11 calidad de posesión. Transcurrido un(l )año 
en tal condición, pasarán a pertenecer a la Policía Nacional )' se incorporarán a los 
inventarios correspondientes. 

Artículo 7" De conf ormidad con el numeral 1 O del articulo 150 de la Constitución 
Política de Colombia, revístcse al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, hasta por el término de 110,1c11ta (90) días. contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley. para los siguientes efectos: 

1. Desarrollaren la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejccuti,,oa que 
se refiere el articulo 1 � de la presente LC)'. a la cual podrán vincularse Suboficiales. 
Agentes. personal 110 uniformado }' de incorporación directa. Esta nueva carrera co111- 
prenderá los siguientes aspectos: 

a) Disposiciones preliminares: 
b) Jerarquía, clasificación y escalafón; 
e) Administración ele personal: 

• 

- Selección e ingreso 
- Formación 
- Grados. ascenso)' proyección de la carrera 
- Asignaciones salariales. primas }' prestaciones sociales 
- Sistemas de evaluación 
- Destinaciones. traslados. comísiones. liccncías )' encargos 
- Suspensión. retiro, separación. reíncorporacíén 
.. Reservas 
- Disposiciones varias 
- Normas de transición, 
2. Modificar e] Decreto 2584 de l 9<J3. "Reglamento de Disciplina }' Etica para la 

Policía Nacional", en los siguientes aspectos: 
a) Ambito de aplicación: 
b) At ribu e iones disciplinarias: 
e) Autoridades con atribuciones disciplinarias: 
d) Procedimiento. 
3. Modificar el Decreto 354 de 1994. ··Rcgla111c11to de Evaluacién }' Clasificación 

para el Personal de la Policía Nacionat·t. c11 los siguie11tcs aspectos: 
a) Destinatarios: 
b) E valuac ió11: 
e) Clasificación )' recla1nos. 
4. Modificar e[ Decreto 041 de 1994. ··poi' el cual se 111odifica11 las 11or111as de 

Carrera del Pcrso11al de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional}' se dictnn otras 
disposicio11cs"'. en los siguic11tcs aspectos: · 

a) Suspc11sión; 
b) Retiro. 
5. Modificar el Decreto 262 de 1994. ··por el cual se 1nodifican las 11or111as de 

Carl'era de Pcrso11aJ de Agentes de la Policía Nacio11al )' se dictan otras disposiciones'' 
en los siguientes aspectos: · 

a} Suspensión; 
b) Retiro. 
Parágrafo. La creación del Ni,,cl Ejeculi\10 no podrá discri1ninar ni dcs111cjorar. en 

ningún aspecto. la situación actual de quienes estando al scn1icio de la Policía Nacio11al 
i11grescn al Ni,•cl Ejccuti,•o. • .. 

Artículo 8º Las Mesas Directivas de a111bas Cá111aras. dcsig¡1ará11 u11a co111isión 
especial integrada así: Ci11co (5) Senadores de la República)' ci11co (5) Representantes 
a la Cá1nara. prcferencial1ncnte los ponentes. con el fin de asesorar)' colaborar con el 
Gobierno e11.cl desarrollo de las facultades otorgadas en la presente LC)'. 

Articlllo 9u La presente Le)' entrará a rcgil' a partir de st1 pro111ulgació11 )' deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

El Prcsidc11tc del ho11orablc Sc11ado de la República. 
· ./1,,111 G11iller111<J A11.s,:,:I Me}Í(I. 

El Secretario General del honorable Senado de la Rcr>úbl ica. 
P,.:clr,, P11111a1·ej,, Ve.l!'t1. 

El Presidente de la honorable Có1nara de Rcprescnta1ltes. 
Al,·ur<J Be11e:,letli V,11·.s.:a.,·. 

El Secretario Ge11e_ral de la l1011orablc Cá111ara de Rc11rcsc11tantes. 
Diex,, Vi,,a.,· T,if,.11·. 

República de Colon1bia - Gobierno Nacio11al 
PubliqLJCSc ). ejecútese. 
Dada c11 Sa111af é de Bogotá. D. C .• a 13 de c11ero de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
l!l Mi11istm de Dcfc11sn Nacional. 

Fer11t111c/,, 8tJ/c:rc1 Zc:t1. 


